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con destino a la construcción de una casa cuartel para la Guar
dia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda. y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de no
viembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se 'acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Valdela-casa ,de faJO
(Caceres) de una parcela de terreno de mil seiscientos ms
tras cuadrados de superficie. sita al paraje denominado Eras
de la Laguna. del mismo término municipal, que linda: Al Nor
te, con avenida de Colón; al Sur, finca prapieqad del· Ayunta
miento; al Este, con terrenos públícos. Casa Parroquial y Es
cuelas nacionales; al Oeste, edificio almacén de cereales y fin
ca de la que se segregó.

El inmueble objeto de donación se destinmá a la construcción
de una casa cuartel para la Guardia CiviL

Artículo segunda.-EI inmueble mencionado deberá incor
porarse al 'Inventario General de Bienes ·del Estado, una vez
inscrito ti. su nombre en el Registro de 13 Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerjo de Hac~da sI de laGo
b~r~lación para los servicios de casacuarte:l, para ,laGuardia
CIVIl, dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse, de conformidad con lo dis~

puesto en la vigente legislación de Régimen Local,
Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través

de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se l1e'VaráB
a. c;.abo los trámites necesarios para la efectividad -de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilust'rísimo se·
ño!' Delegado de Hacienda en CAceres, o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del. Estacto concurra en· el otorga
miento de la corres1'Ondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado· en Madrid a
dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
AUlChTO MON REAL LUQUE

DECRETO 32581197~~ de 16. de ~(jvtembre. por el que
se acepta la. donaclOn al Estado por el Ay«ntamien~
to de Villanueva de Córdoba un illmueblede2.o-JO
metros. cuadrados, radü;ado en el, mtsmo. término
municLpal, con destino a la construcción de· una

.. casa cuartel para la Guardia Civil. ;~

Por el Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba ha sido ofre~
cido al Estado un inmueble de una extonsión superficial de
dos mí! metros cuadrados, sito en el mismo término municipal
r~m •.tino a la construcción de una casa, cuartel.para la Guar:
dla CIVIL <

Por ~l Ministerio .de la Gobernación se considera de int.erés
la refenda -construcCIón.

A propuesta del Ministro do Hacienda y previa delibera·
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia diez -de no
viembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-De' conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la do·
nación al Estado por ,el Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba.
de un inmueble de dos mil metros cuadrados de superficie. sito
al paraje. denominado Callejón de lasZahurdiUas.del mismo
término municipal, que linda: Al Norte, con terrenos·ptopie~

dad de don Antonío Moreno ViUatreal y otro; al· Sur. con ca
rretera de Villanueva de la Serena a ,Andujarycon terrenos de
Demetrio Fernández Castro; al Este, con propiedades de Deme.
trío Fernández Castro, y al Oeste, con propiedades de don An·
tonio .woreno Villarreal. '

El inmueble objeto de donación se destinará a la coostrucción
de un:} casa cuartel para la Guardia Civil.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado debérá .incore

pararse al Inventario General de Bienes del Estado, VIi&;.Z
in~cr.ito a su nombre en el Registro de la. Propied~,'pán., 5U
ulterlOF afectación por el Ministerio de Hacienda al de .la: Go·
bernación para los servicios de casa cuartel· para la Guardi.a
Civil, dependientes de aste último Departamento. La rlnalidad
de la donación habrá de cumplírse, de confórmidad. con la dis~

puesto, en la vigente .legislación de Régimen· Local;
Artlculo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través

de la Dirección General del Patrimonio del Estado; se llevarán
a cabo los trámites ne'tesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo se·

ñor Delegado de Hacienda en Córdoba, o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otorgll
miento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBE'1ro MONREAL LUQVE

DECRETO 3259/1972. de 16 de ooviembre. por el que
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamten
to de VUvestre (Salamanca) de un inmueble de
1.600 metros cuadrados, radicado en el -miSmo Ur
mino municipal, con destino a la construcción de
una casa-cuartel para la Guardta Civil.

Por el Ayuntamiento de Vilvestre (Salamanca) ha sido ofre
cido al Estado un inmueble de una extensión superficial de mil
seiscientos metros cuadrados, sito en el mismo término muni
cipal, con destino a la construcción. de una casa~cua.rtel para la
Guardia .Civil. .

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministr..os en su reunión del dia diez de noviem
bre de mil novecientos setenta y·dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del PatrimOnio se acepta. la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Vilvestre (Salamanca)
de una. parcela de tetreno de mil seiscientos metros cuadrados
de superficie, a segregar de otra de mayor cabida, sita an la
calle de Calvo Sotelo, del mismo término municipal. que linda:
Norte. con carretera de BarruecQpardo; al Este, con terreno del
Ayuntamiento; al Sur y Oeg;te, con camino de las Viñas. Figura
inscrita la finca matriz en el Registro de la- Propiedad. al tomo
setecientos veintinueve. libro veinte, folio noventa y siete, finca
número dos mil ochocientos cuarenta y siete. inscripción pri
mera,

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc·
ción de una Casa. Cuartel para la Guardia Civil.

ArtíCulo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General· de Bienes del Estado. una vez ing..
erito a su nombre en el Registro de la Propiedad. para su ulte·
rior afectación por el Ministerio de HaCienda al de la Goberna
ciónpara Jos servicios de casa-cuartel para la. Guardia Civil.
dependientes de este último Departamento, La finalidad de la
donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto
en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el MinIsterio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo se
fi-Or Delegado de Hacienda de Salamanca o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

Así 10 dispongo por el presen te' Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de noviembre d~ mil novecientos setenta y dos.

FRANC1SCO FRANCO

El Mini$tro de Hacienda,
ALBEnTO i\1ONHEAL LUQUE:

DECRETO 3280/1972, de 16 de noviembre, por el que
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamien
to de San Martin del Rey.· AureUo (OviedoJ de un
inmueble de 1.225 metros -c~rados. radicado en
San Martín del Rey Aútélio.Ovte-do). con destino
a la construcción de una casa cuartel para la Guar
dia Civil.

Por el Ayuntamiento 9-e San Martín del Rey AureUo (Oviado)
ha sido ofrecido al Estado un inmueble de una extensión su
perficial de mil doscientos veinticinco metros cuadrados, sito
en el mismo termino municipal. con destino a una casa cuar
tel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la aceptación de la donación,

A própuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera~
ción del Consejo de Ministros en su reuw,ón del día diez de
noviembre de mil novecientos setenta yd-Os,


